
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA
Nit 891 800 330

ORDEN D SERVICIO CódEo. A,GC-P01-F08

Arrendamiento de bienes ¡nmuebles

ContretbG CAJA 0E COMPENSACTON FAM|L|AR DE BOYACA - COMFABOY
Dlrecclón CRA 10 16 81

C¡udad TUNJA

Plszo de siscución 250 Día!

Obieto ARRENDAMIENTO DE LAS INSfALACIoÑES oE LA PISoINA PARA
EDUCACION FISICA DE LA FACULTAD SECCIONAL CHIOU¡NOUIRA

,deñtlt¡cac¡ón: 891800213

foláÍono 7422491

UN GRUPO DE 75 ESTUDIANTES DE LA LIC DE
(5e SES¡ONES) PARA AñC ACADET\,, CO V|GENCtA

01-236-2026 moo33.O0

01 . AOMINISTRATIVA Y FIi{Ai{CIERA

POA "GASTOSOENERALES.CONTRACTUAL"

Centro Co3to Licencialura en educación fis¡ca rccreac¡ón y deporte - presenciat - Chiqirinquirá
Sol¡c¡tud do contratac¡ón No.487 c,et 23 de eñero de 2026 Mod¡tid.ct ConlÉtación dtecta
Acta do adludlcác¡ón No.47 det 23 de 6nero de 2026

Certjf¡cado de dispor¡bllldad tlo.46o dot 23 de enero de 2026

ililll tiiilillllillilililitililtililililullll

6.lngres$ y parimonio

7 Retenoón en la tuente a r¡llo ds renra.

8. Rete¡ción limDre ¡acioíát
9. Relenqóí en jatuent€ eñ €t ampoesto sobfe tas v€ntas.
1 1 . Venlss rég¡,n€¡ cornúñ:

1 4. lnlomanto do €xog6ns..

ContGto No.

Focha

38

23 de ono¡o dé 2026

Valo. Tot¡l

Antlclpo

$36.630.000,00

$0'00

$0,00

Ordsnador LUIS ANGEL LARA GONZALEZ códu|á 7316345
conlorme a la delegac¡ón de ordenación det gaslo vigente, se desigña a cHteu[Lo pacHoN vtELKA FERNANoA con
número de identifcación 1056029036 corho supervisor del preseñle

AFECfACION PRESIJPUESIAI

Proyecto - Co.c6Dlo. Recúrso. Fucnt.

LTEMS

Pagos parc¡ales

Oo§cripc¡ón d6¡ pago

APROBADO ' 23 de e¡éro d€ 2026

SA'CiÓñ OA, UNIDAD AONINISTRAflVA'I FINA CIERA

2.1.2.O2O2 OO7 14 Apñ SeNic¡cs fiñáñcteros y se.vicios co¡exosj seMcjos innobitiarios y
se.vic¡os de árendamienlo y laasjng

$36.630.000_00

s36 630.000 00

73290 S.d¡c¡os dé .te¡.t ñt nto o .lou¡ts.!. ot¡6 o.ó.r@tos ñ.c.4.

ARRENoAMIENTO OE LAS NSfAL CTONES Da LA prSCtN¡ PARA uñ CRUPO OE Zs UN
ESTIDANTES D€ LA LC DE SOI]CACION FISICA OE Lr FACULÍAD S€CCIONAL
CNIO]JINOUIRA (59 SESIONES) PARA AÑO ACAOEMICO V GENC¡A 2026

336 630 000 00

1 PAGO PARCIALES UNAVEZ SE PRESENTE FACTURA E INFORME POR PARTE DEL s36.630 000.00
SUPERV]SOR

s0 00
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA
Nit 891 800.330

ORDEN OE SERVICIO

Arrendam¡ento de b¡enes inmuebles

Código:A GC-Pol-Foa

01-236-2026-000038,00

Contratilt¡ CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE BOYACA ' COMFABOY lclenüllc.clón: 891800213

.D¡r€cción CRA10 16 81 f.lálono 7422491

Cludad TUNJA

Plrzo de ejecuc¡ón 250 Dia3

Objeto ARRENDAI¡IENTO DE LAS INSTALACIONES DE LA PISCINA PARA UN GRUPO DE 75 ESTUoIANTES DE LA LIC DE

EDUcAcIoN FIsIcA DE LA FACULTAo sEccIONAL CHIQUINQUIRA (59 SESIONES) PARA AÑO ACADE¡¡ICO VIGENCIA

2026

ilillillffi illlll]llillillilllllllrilililtll

Conrato No

F6cha

38

23 de en6ro de 2026

Valor fotal

Ant¡c¡po

$36.630.000,00

$0,00

$0,00

oLAUSULA 2. MOO|F|CAC|ÓN Si duranto ra éjécución del contralo y párá evirar la par¿lizáción o la afectsción grave del obieto del

mtsmo, fusre ñécésario intfoducif váriá¿lones én el contralo. se ha.á de muluo acuerdoi si préviarnenle las pa es no ll6gán al acuedo
respectivo, LA UNIVERSIOAD .nediánte acto admini§trstivo motivado,lo podÉ modificar, suprlmir o adicioñár

CLAUSULA 3 MUITAS. Lá Unive6idad paru et caso ds in.umprimiento pfocedará coñforme con a lo 6stáblecido, en la Resorlción

No. 3641 de 2014 y modificac¡om3, §n peiulcio de la apli@ción de la cláusulá peñály de la declaraldiá dé cádu€idad quo apliqué.

CLAUSULA 4. pENAL PECUNIARIA. Si el conrfalistá llsgárc a incumplir total o parciarméñte con sus obligacione§, s€rá acreedor ds

ctáusutá penat p€cuniada á távor de la u¡iversidad, la §uma equiválents al veinié por cienlo (20%) lobrc el valof lolál del conlrato. coñ

b¿se sn el pÉlenle documeñto. el glal pr¿stará mérilo éjecutivo.

CLAUSULA 5. INDEMN|OAO. Et CONfRAfTSTA se obliga a mantener a la univer§idad, libf€ de cualquief daño o Perjuic¡o o.iginado

6n rcclámBciones do lercero§ y que se deivsr dé sus acluacione§ ode las d€ sus subcontmlistss o dépdñdienbs

cLAUSULA 6. CONFIOEñCIAL|DAD. El conrratisla se comgfom6rs á g!arda, fe3erva rgspecto a la infomación y los dálos ds

cáráctef perronát de aqus|os qué rengs cono¡ifniénto en el ejercicio de las tuncionés quo ls sean encomendadas contractualmente,

incluso lrás haber finatizádo su .elación con la Universi¡lad Pedagógica y Técnolóqica de Colombia, lguaherte .e sbslendrá r,e

ofacruár acros o áccioné§ que se tipifqugn en alguná conducra d€scfilá en la Lsy 1273 d6 2009 "de la Prolscción de la iñlorfñáción v

de los dato§", y/o e¡ la Ley 1581 de 2012 "Prolección de Datos PoBonálé3" y demás disPosiciones vigentes'

PARAGRAFO 1. El conlralisls á la tirma del pre§ente conlráto otorga permiso á la Un¡versidad pa€ ¡acer uso

personales según requiera d€ conlofrnidad €on los ¿Eláblecido en

Resolución ?4,{2 de 2013 y d€más nonnas qu6los ñodifquo o adicioren.
la Ley 1581 de 2012. Oécrclo 1377 de 2013. Oécreto 6 de 2014 y

LUIS ANGEL RA GONZALE2

vicemclori. aóñi.i.l¡ativd y Finándo€

cálgo vrerÉdorAdm'ñisl6l¡vo y Financ¡6ro

APROBAOO - 23 de enero de 2026

BOY OMFABOY
a91800213

c9-o-.h!
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CLAUSULA 1. OEL|GACIONES - Et contfárisrá se ob¡ioa á enrreoaf el b¡eñ y/o pGstáf el §efvicio dentro do¡ plázo eslabtecido en la
pré3eíte orden - Atender lB§ solicitude! y recomendaciones qué reálicé lá uñiv€rsidad, por iñtormedio dsl funcionario €ncargado de

ojérce.la Suporvisión.

PARAGRAFO: Lá cotizáción allegada por el conlrálistá hace parte integral da lá Presente oróén de servtoo.
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